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ACTA DE INSPECCIÓN 

, funcionaria de la Generalitat de Catalunya e inspectora 
acreditada por el Consejo de Seguridad Nuclear. 

CERTIFICA: Que se ha personado el día 3 de septiembre de 2014 en Lostec SA, en 
la calle  del  coordenadas 
GPS  UTM, de Vic (Osona). 

Que la visita tuvo por objeto realizar la inspección de una instalación radiactiva, 
ubicada en el emplazamiento referido, destinada a medida de densidad y humedad 
en suelos y cuya última autorización fue concedida por el Departament d'Economia i 
Finances en fecha 11.01.2007. 

Que la inspección fue recibida por la señora   , 
supervisora, en representación del titular, quien aceptó la finalidad de la inspección, 
en cuanto se relaciona con la seguridad nuclear y protección radiológica. 

Que los representantes del titular de la instalación fueron advertidos 
iamente al inicio de la inspección que el acta que se levante de este acto, así 

mo los comentarios recogidos en la tramitación de la misma, tendrán la 
onsideración de documentos públicos y podrán ser publicados de oficio, o a 
stancia de cualquier persona física o jurídica. Lo que se notifica a los efectos de 
e el titular exprese qué información o documentación aportada durante la 
pección podría no ser publicable por su carácter confidencial o restringido. 

Que de las comprobaciones realizadas por la inspección, así como de la 
información requerida y suministrada, resulta que: 

- La instalación radiactiva estaba formada por una dependencia blindada con 
puerta metálica, ubicada en el hueco de la escalera, junto a la sala de recepción de 
muestras.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

- La instalación se encontraba señalizada de acuerdo con la legislación 
vigente y disponía de medios para establecer un acceso controlado.----------------------

- En el interior del recinto blindado se encontraban almacenados los 
siguientes equipos radiactivos: 

• Uno de la firma  modelo , número M 10059567 provisto de 
dos fuentes radiactivas encapsuladas una de Cesio-137 de 370 MBq de actividad 
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en fecha 15.03.1990, n/s 340 FG y otra de Americio 241/Berilio de 1,85 GBq de 
actividad en fecha 31.01.1990, n/s 3495 AB, con la siguiente placa de identificación: 
370 MBq, Cs-137,15.3.1990; 1,85 GBq; Am-241/Be; 31.1.1990; SN: M 10059567.---

• Uno de la firma , modelo , número M 300105455 provisto de 
dos fuentes radiactivas encapsuladas una de Cesio-137 de 370 MBq de actividad 
en fecha 6.1 0.1999, n/s 7955 GQ y otra de Americio 241/Berilio de 1,85 GBq de 
actividad en fecha 8.12.1998, n/s 8659 NK, con la siguiente placa de identificación: 
370 MBq, Cs-137, 6.10.1999; 1,85 GBq; Am-241/Be; 8.12.1998; SN: M 300105455.-

- De los niveles de radiación medidos en las zonas limítrofes con la 
dependencia no se deducen puedan superarse, en condiciones normales de 
almacenamiento, los límites anuales de dosis establecidos.-------------------------------

- La firma  realizó las siguientes pruebas de hermeticidad de las 
fuentes radiactivas encapsuladas y la revisión completa de los equipos radiactivos, 
desde el punto de vista de la protección radiológica: 

Equipo  en fecha 7. 09.2 O 12.-------------------------------------------
Equipo  en fecha 7.09.2012.------------------------------------------

- La Unidad Técnica de Protección Radiológica de la  
 realizó en fecha18.09.2013 las pruebas de hermeticidad de las 

fu en tes ra d i activas en cap su 1 a das.--------------------------------------------------------------------

- La supervisora de la instalación realiza la revisión de ambos equipos de 
 -, •• ~uerdo con el protocolo aprobado por el SCAR que incluye la comprobación de los 

iveles de radiación de los equipos radioactivos y de la dependencia blindada. Las 
ltimas revisiones son de fechas 19.09.2013 y 05.05.2014.-----------------------------------

- Estaban disponibles los siguientes certificados: el de aprobación de las 
fuentes como materia radiactiva en forma especial, el de hermeticidad y actividad en 
origen de las fuentes radiactivas encapsuladas y el de control de calidad de los 
equipos radiactivos.----------------------------------------------------------------------------------------

- Disponían de los siguientes equipos portátiles de detección y medida de 
los niveles de radiación: 

* Uno de la firma , modelo  n/s 73165, calibrado en 
origen en fecha 18.10.2012. Estaba disponible un certificado de conformidad de 
calibración en origen de la firma .------------------------------- -------

* Uno de la firma , modelo  n/s 46014, calibrado por el 
 en fecha 2 5. 09.2 O O 9.------------------------------------------------------------------------------

- Estaba disponible el programa de calibración y verificación de los equipos 
de detección y medida de los niveles de radiación. La última verificación es de fecha 
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o 5. o 5. 2 o 14. --------------------------------------------------------------------------------------------------

- Estaba disponible: 1 licencia de supervisor y 3 de operador, todas ellas en 
vigor.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Estaba disponible: el diario de operación general de la instalación radiactiva 
y 2 diarios de operación, uno para cada equipo radiactivo.------------------------------------

- Estaban disponibles 4 dosímetros personales para el control dosimétrico de 
los trabajadores expuestos de la instalación radiactiva.----------------------------------------

- Tienen establecido un convenio con el  para la 
realización del control dosimétrico. Se registran las dosis recibidas por los 
dosímetros.---------------------------------------------------------------------------------------------------

- Estaban disponibles los historiales dosimétricos individualizados de los 
trabajad o res expuestos.----------------------------------------------------------------------------------

- Estaban disponible en un lugar visible las normas de actuación escritas 
tanto en funcionamiento normal como en caso de emergencia.-----------------------------

- Estaban disponibles elementos para señalizar y acotar las zonas de 
trabajo y señalizaciones para los vehículos donde se transportan los equipos 
ra d i a ct iv os. -----------------------------------------------------------------------------------------------

- En fecha 18.10.2012 la supervisora había impartido el curso de formación 
los trabajadores expuestos. Estaba disponible el registro de asistencia de los 
bajadores. ------------------------------------------------------------------------------------------------

- El señor  estaba contratado por la empresa como 
consejero de seguridad para el transporte de mercancías peligrosas.---------------------

- No estaba disponible el seguro de cobertura de riesgos nucleares para la 
instalación radioactiva que cubrir el transporte de los equipos radioactivos.--------------

- Estaban disponibles equipos de extinción contra incendios. ----------------------

Que ·con el fin de que quede constancia de cuanto antecede y a los efectos que 
señala la Ley 15/1980 (reformada por Ley 33/2007) de creación del Consejo de 
Seguridad Nuclear; la Ley 25/1964 sobre Energía Nuclear; el RO 1836/1999 
(modificado por RO 35/2008) por el que se aprueba el Reglamento sobre 
Instalaciones Nucleares y Radiactivas; el RO 783/2001, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre Protección Sanitaria contra las Radiaciones lonizantes y la 
referida autorización, y en virtud de las funciones encomendadas por el Consejo 
de Seguridad Nuclear a la Generalitat de Catalunya en el acuerdo de 15 de junio 
de 1984 y renovado en fechas de 14 de mayo de 1987, 20 de diciembre de 1996 y 
22 de diciembre de 1998, se levanta y suscribe la presente acta por triplicado en 
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Barcelona y en la sede del Servei de Coordinació d'Activitats Radioactives del 
Departament d'Empresa i Ocupació de la Generalitat de Catalunya a 5 de 
septiembre de 2014. 

Firmado: 

TRÁMITE: En cumplimiento de el artículo 45 del Reglamento 
sobre instalaciones nucleares y radiactivas eal Decreto 1836/1999 (modificado 
por RO 35/2008), BOE 313 del 31.12.1999 - versión castellana y BOE 1 del 
20.01.2000 - versión catalana), se invita a un representante autorizado de Lostec 
SA, para que con su firma, lugar y fecha, manifieste su conformidad o reparos al 
contenido del Acta. 
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Assumpte: Acta d'inspecció CSN-GC/AIN/19/IRA/2254/2014 

, cap d'ambit de vials i supervisora de la instal·lació 
nuclear de LOSTEC, S.A., un cop llegida l'acta d'inspecció REALITZADA EL 
03/09/14, manifesta la conformitat amb l'acta. 

D'acord amb el que estableix la normativa ens compropmetem a realitzar la 
comprovació deis nivells de radiació cada 6 mesos de forma metódica. 

D'altra banda, s'aporta nova documentació que no estava disponible en la data 
de realització de la inspecció. 

Així, s'inclouen amb la present: 

• L'asseguran<;a de cobertura de riscos nuclears 

En casque manqui qualsevol altre informació, estema la seva disposició. 

Vic, 19 de setembre de 2014 .. -e

• • • LeSTEC 

·---------

 

Get1era 1i tat de Cat::tll.tr1Ya 
Direcció Gener.3l d'Er1er9h1 Hi11es i 
S-e'3u.reht Industrüü 
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Nornero: 0298E/10695/2014 
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-----------------
Re'3istre d'entrada 
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mm Generalitat de Catalunya 
Departament d'Empresa i Ocupació 
Direcció General d'Energia, Mines 
i Seguretat Industrial 
Servei de Coordinació d'Activitats Radioactives 

Diligencia 

En relación con el acta de inspección CSN-GC/AIN/19/IRA/2254/2014 realizada el 
03/09/2014, a la instalación radiactiva Lostec SA, sita en  

, el titular de la instalación radiactiva incluye comentarios y 
alegaciones a su contenido. 

Don/Doña , inspector/a acreditado/a del CSN, que la 
suscribe, manifiesta lo siguiente: 

Se acepta el comentario 
No se acepta el comentario 

x El comentario o alegación no modifica el contenido del acta 

Barcelona, 1 de octubre de 2014 




